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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE MARZO DE  2015.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día veinticinco de marzo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 18 de marzo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 621/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 84/2015, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.3.- El Sr. Concejal de Urbanismo, Don Darío Francisco Dolz Fernández, retira el expediente nº 604/2003 asunto para su posterior estudio.
3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de uniformidad de invierno para el Servicio de Policía Local.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 74.825,19 euros (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre del 2014, con cargo a la partida presupuestaria 01 1320 22104 y documento contable 220149000015 A. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del soporte y mantenimiento de las aplicaciones informáticas Sicalwin, WINgt y AytosFactur@, y del resto de módulos asociados implantados en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 71.033,70 euros/año (I.V.A. del 21% incluido), y de 2.873,75 euros sólo para el primer año, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 20 de Enero del 2015 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 30 de Enero del 2015.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad, y un único licitador al que solicitar oferta “Aytos Soluciones Informáticas, S.L.U.), en base al art. 170.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y demás trámites que sean precisos.

3.3.- Desestimar el recurso de reposición presentado por el Grupo Municipal Popular a la aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la contratación de las obras de terminación de la urbanización del sector 4.2., en base al informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de Infraestructura y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo, según el cual “… se estima que el criterio de valoración es totalmente objetivo. Si el licitador ofrece el 100% de ejecución de la mejora se le puntuará con 2,7 puntos, si ofrece el 50% se le puntuará con 2,7/2=1,35 puntos, etc.” y que “Otra cuestión diferente es que durante la ejecución de la obra debe justificarse que se ha realizado el porcentaje de mejora finalmente contratado, mejora valorada mediante dos partidas alzadas a justificar. Ello también sucede con otras unidades del proyecto de esta y de la gran mayoría de las obras”.

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 72/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.2.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 40/2015, de 16 de febrero, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el Recurso de Apelación nº 238/2013.

4.2.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 42/2015, de 16 de febrero, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el Recurso de Apelación nº 228/2013.

4.2.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 228/2015, de 5 de marzo, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el Procedimiento Ordinario nº 256/2011.
5º.- MONTES 
El Concejal Delegado de Montes retira la solicitud a la Consejería de Agricultura la inclusión del albergue y su área recreativa en los planes de aprovechamientos forestales, para su estudio. 

6º.- SERVICIOS SOCIALES.

Aprobar la convocatoria de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el Desarrollo de Programas incluidos en el III Plan Local de Integración Social, durante el año 2015.   

7º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Respuesta “Semana Santa-2015”.
8º.- CULTURA.

8.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Antonio Saura para el mantenimiento del espacio y producción de actividades museísticas y expositivas municipales durante el año 2015, en la casa Zavala de esta ciudad.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

8.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural “Cuenca Ciudad de Música” para el desarrollo de actividades musicales durante el año 2015.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- EDUCACIÓN.

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Maestros Jubilados Conquenses para la realización e instalación de un grupo escultórico “Homenaje al Maestro”.

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

10º.- TESORERÍA.

La Junta de Gobierno Local queda enterada del periodo medio de pago a proveedores correspondiente a febrero de 2015.

11º.- ALCALDÍA.

Aprobar el Proyecto de la Ordenanza de Transparencia, de Acceso a la Información, Reutilización de Datos y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca. 

12º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Aprobar la solicitud de actuaciones culturales para los Ayuntamiento y Entidades Locales de la provincia de Cuenca, del programa TALIA 2015, que convoca la Excma. Diputación Provincial de Cuenca (BOP nº 28, de 9 de marzo de 2015).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para impartir el título propio de “Especialista en realización y producción audiovisual” por un importe de 54.000,00 €, en el marco del Proyecto “Iniciativa Urbana Cuenca San Antón (Programa Operativo FEDER CLM EJE 5  Desarrollo Rural y Urbano).

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

1.2.-  PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para impartir formación permanente en el ámbito de las Prácticas Artísticas, por un importe de 62.644,00 €, en el marco del Proyecto “Iniciativa Urbana Cuenca San Antón (Programa Operativo FEDER CLM EJE 5  Desarrollo Rural y Urbano).

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

1.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón para la puesta en marcha de iniciativas de desarrollo social en el Barrio de San Antón, por un importe de 112.000,00 €, en el marco del Proyecto “Iniciativa Urbana Cuenca San Antón (Programa Operativo FEDER CLM EJE 5  Desarrollo Rural y Urbano).

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

2.- CONTRATACIÓN.

2.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Conexión del viario en zonas de borde y acondicionamiento de ribazos para zonas verdes en el Barrio de San Antón”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 233.438,48 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Arquitecto, D. Jesús Alfaro González.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

2.2.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Recuperación, acondicionamiento y mejora de la accesibilidad en diversos espacios públicos del Barrio de San Antón”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 151.712,62 euros (I.V.A. incluido), redactado por los Arquitectos, D. Jesús Alfaro González y Dª Amparo Calonge Mujeriego.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.
13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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